
Se absuelve a las citadas demandadas del resto de las pretensiones deduci-
das frente a ellas en el escrito de demanda, y no ha lugar a hacer pronuncia-
miento alguno en cuanto al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de la presente resolución, haciendo al propio tiem-
po nombramiento de letrado.

Todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social intente entablar el
recurso de suplicación consignará como depósito la cantidad de 150 euros,
mediante ingreso en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado
en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto), cuenta número 0030 8005,
código de identificación de este órgano judicial 4913. El recurrente deberá
hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado al anun-
ciar el recurso.

El recurrente que no goce del beneficio de justicia gratuita acreditará al
anunciar el recurso de suplicación haber consignado en la cuenta designada en
el párrafo anterior la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituir la con-
signación en metálico por el aseguramiento mediante aval bancario, en el que
deberá hacer constar la responsabilidad solidaria del avalista y su duración
indefinida, en tanto por este Juzgado no se autorice su cancelación. La acredi-
tación se hará mediante presentación del resguardo de la consignación en metá-
lico o, en su caso, el documento de aseguramiento.

De no anunciarse el recurso contra la presente, firme que sea, procédase al
archivo de las actuaciones, previa baja en el libro correspondiente.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Montajes y Realizaciones,
S.A. (Montreal), en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a ocho de febrero de dos mil doce. — La secretaria judi-
cial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 1.811
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 429/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio Manuel Hernández Enci-
so contra la empresa Mamblas 42, S.L., administración concursal, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya
parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Antonio
Manuel Hernández Enciso contra la empresa Mamblas 42, S.L., la administra-
ción concursal de dicha empresa, en la persona de José Antonio Sevillano
Melero, y Fondo de Garantía Salarial, condenando a la citada demandada
Mamblas 42, S.L., a que abone al actor la cantidad de 601,70 euros, más el 10%
devengado por dicho importe en concepto de recargo por mora. No ha lugar a
hacer pronunciamiento alguno en cuanto al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mamblas 42, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a ocho de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Luz
Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.681
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 276/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Olga Erla Arrieta contra la empresa Changing Horses, S.L., sobre despido, se
ha dictado auto de extinción de la relación laboral de fecha 7 de febrero de
2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a María Olga

Erla Arrieta con la empresa Changing Horses, S.L., condenando a esta a que
abone a aquella las siguientes cantidades: 30.996,56 euros en concepto de
indemnización, más 80,25 euros diarios desde la fecha del despido y hasta la de
la presente resolución, en concepto de salarios.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución, a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida.

Para recurrir en suplicación el presente auto resolutorio del incidente de no
readmisión será necesaria la consignación de la cantidad de condena, conforme
al artículo 245.1 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Changing Horses, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.682
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 278/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Antonio
Roche Martín de la Mota contra la empresa Mensaragón, S.L., sobre despido,
se ha dictado auto de extinción de la relación laboral de fecha 7 de febrero de
2012, cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a Antonio

Roche Martín de la Mota con la empresa Mensaragón, S.L., condenando a esta
a que abone a aquel las siguientes cantidades: 9.900 euros en concepto de
indemnización, más 40 euros diarios desde la fecha del despido y hasta la de la
presente resolución, en concepto de salarios.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución, a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida.

Para recurrir en suplicación el presente auto resolutorio del incidente de no
readmisión será necesaria la consignación de la cantidad de condena, conforme
al artículo 245.1 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mensaragón, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.683
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 248/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Hassan
Aboulmakarim contra la empresa Gheorghe Alin Demeter, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar al ejecutado Gheorghe Alin Demeter en situación de insolven-

cia, por importe de 3.277,64 euros, que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

d) Una vez firme, comuníquese en el registro correspondiente según la
naturaleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gheorghe Alin Demeter,
en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a ocho de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.685
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 2/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Pilar
Moreno Morente contra la empresa Amilka Lee Gamiz, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar al ejecutado Amilka Lee Gamiz en situación de insolvencia,

por importe de 6.059.61 euros, que se entenderá, a todos los efectos, como pro-
visional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, si así lo solicita.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes del ejecutado.

d) Una vez firme, comuníquese en el registro correspondiente según la
naturaleza de la entidad.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Amilka Lee Gamiz, en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a seis de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.686
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 388/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Gloria Losa Pujol contra la empre-
sa Denali Hostelera, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que con estimación de la demanda deducida por Gloria Losa Pujol
contra Denali Hostelera, S.L., siendo su administrador concursal Alfonso Rai-
mundo Polo Soriano, y contra Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada Denali Hostelera, S.L., al pago a la actora de
la cantidad de 14.657,70 euros, más el 10% de mora sobre los adeudos salaria-
les, sin hacer pronunciamiento frente al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese a las partes.
Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el Tri-

bunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo Social
número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado anteriormente, consignar la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por esa cantidad, en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el
recurso de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber
depositado la cantidad de 300 euros en la cuenta de este órgano judicial abier-
ta en Banesto, con el número de cuenta 4915000065 388/2011, debiendo hacer
constar en el campo de “observaciones” la indicación de depósito para la inter-
posición de recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina

judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Denali Hostelera, S.L., en
ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a ocho de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.687
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 35/2012 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Pilar Rozas Bona contra la empresa Aruta, S.C.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do auto de despacho de ejecución de fecha 7 de febrero de 2012, cuya parte dis-
positiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante María Pilar Rozas Bona frente a la parte ejecutada Aruta, S.C.L.,
por importe de 6.179,13 euros en concepto de principal, más 800 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse
durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 3.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Aruta, S.C.L., en ignorado
paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a siete
de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3
Cédula de notificación Núm. 1.688
Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 279/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María
Yanet Díaz Giraldo contra la empresa Rosa Aragón, S.L., sobre despido, se ha
dictado auto de extinción de la relación laboral de fecha 7 de febrero de 2012,
cuya parte dispositiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Declarar extinguida la relación laboral que unía a María Yanet

Díaz Giraldo con la empresa Rosa Aragón, S.L., condenando a esta a que
abone a aquella las siguientes cantidades: 4.924,80 euros en concepto de
indemnización, más 41,04 euros diarios desde la fecha del despido y hasta la de
la presente resolución, en concepto de salarios.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución, a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida.

Para recurrir en suplicación el presente auto resolutorio del incidente de no
readmisión será necesaria la consignación de la cantidad de condena, conforme
al artículo 245.1 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — El/la magistrado/a-juez/a. —
La secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rosa Aragón, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a siete de febrero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.
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